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Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

Concejal Juan Carlos PINO 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los fines de incorporar al Boletín 
de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Ordenanza 
que tiene como finalidad la apertura de la calle Río Moat hacia la calle De La Estancia. 

Surge a pedido de los vecinos la necesidad de contar con entrada y salida desde la 
calle De La Estancia, ya que las maniobras que deben realizar los perjudica, y aun mas en 
periodo invernal debido a que se hace imposible el paso de las m uinas barredoras de 
nieve, haciéndose imposible también el paso de una ambulancia en : 	 - emergencia. 

A continuación acompaño la debida fundamentación realiz . •or los propios 
vecinos y con más de 40 firmas de interesados en la cuestión.

Sin más, saludo a usted atentamente. 

Las Islas Malvinas, Geoliasy Sandwich de/Sur, sony serán Aigentinas
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Los vecinos abajo firmantes, solicitamos por su intermedio, se realice la apertura de la 
calle Rio Moat, hoy sin salida, hacia la calle De La Estancia. 

La obra de apertura consistiría en la quita de los pilotes de madera ubicados al final de la 

calle, y una mínima nivelación de la calzada, la cual se encuentra a nivel con De La Estancia, en su 
margen derecha. 

Los fundamentos del pedido son los siguientes: 

El cierre actual, complica mucho el acceso a nuestra calle, ya que debemos rodear la 

manzana superior o la inferior, recorriendo 300 metros y 500 metros respectivamente, 

en lugar de los escasos 50 metros que haríamos ingresando por la rotonda. 
- En época invernal, las maquinas quita nieve municipales no ingresan, y las pocas veces 

que hemos contado con una máquina (a costa propia de los vecinos) la misma no 

puede girar por no tener salida, haciéndose su tarea ineficiente. 
- Los puntos ante dichos pueden ser cruciales para el acceso de una ambulancia en el 

caso de una emergencia médica. 

Si bien la calle figura como "sin salida" en los mapas de catastro de la ciudad, en los 

mapas de Google aparecen como dos calles empalmadas. 

Se adjuntan fotos del lugar indicando el lugar que a nuestro criterio es el más propicio para 
realizar el empalme de calles. 

Agradecemos desde ya el tratamiento de esta propuesta, y esperamos una resolución 
favorable.

Atte. Vecinos de Calle Rio Moat al 1100. 

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, sony serán ATentinas
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Planos de la zona: 
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EL CONCEJO DELIBERANDE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA


RESUELVE:  

ARTICULO 1: PROCEDASE a la apertura de la calle Rio Moat para permitir su empalme con 
la rotonda en calle De La Estancia. 

ARTICULO 2: EJECÚTESE la obra permitiéndose la circulación de vehículos desde calle Rio 
Moat hacia De La Estancia y viceversa. 

ARTÍCULO 3: El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser tenido en 
cuenta en las partidas correspondientes a incluir en el Presupuesto 2016. 

ARTICULO 4: ESTABLÉZCASE la urgencia de dicha obra, ante el advenimiento de la 
temporada invernal. 

ARTICULO 5: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán ATentinas
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